
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: El presente artículo 5 

fue modificado por el D.U 

0122/85, artículo cuyo texto 

original decía: “El Contralor 

cesará en sus funciones sólo 

por las siguientes causales: 

a) renuncia voluntaria, b) 

jubilación, c) remoción, d) 

inhabilidad o 

incompatibilidad 

sobreviniente y e) el 

fallecimiento.  

La renuncia deberá 

presentarse por escrito a la 

Junta Directiva y no 

producirá efecto alguno sino 

desde la fecha en que quede 

totalmente tramitada la 

resolución o decreto que la 

acepte, a menos que en la 

renuncia se indicare una 

fecha determinada y así se 

acepte.  

La remoción sólo procederá 

por acuerdo de la Junta 

Directiva, adoptado por los 

dos tercios de sus miembros 

en ejercicio, formalizado por 

la resolución respectiva.  

La inhabilidad sobreviniente 

producirá la vacancia del 

cargo, la que será declara 

por decreto fundado del 

Rector, del que deberá 

tomar razón la Contraloría 

General de la Republica.  

En caso de incompatibilidad 

sobreviniente, se aplicará lo 

dispuesto en el artículo 169º 

del D.F.L Nª 338 de 1960”  



 

 



 

 

 



 

 

 



 



 



 

 



 



 

 

 

 

 



 

 

 



 


